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6. DEUDA PÚBLICA 
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2 /2012 de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera en el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante 

acuerdo del Consejo de Ministros y previo informe del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración 

Local, fijará los objetivos de estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o 

necesidad de financiación y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios 

siguientes, tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus 

subsectores. Dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto 

Interior Bruto nacional nominal. 

Además, tal y como se establece en el artículo 166.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, al presupuesto general se unirán como anexos el estado de previsión de 

movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle de operaciones de crédito o 

de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas 

operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al 

cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, operaciones a 

largo plazo, de recurrencia al mercado de capitales y realizadas en divisas o similares, así 

como de las amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio.  

El cuadro siguiente muestra la ausencia de deuda pública de la Diputación de Badajoz a 

inicio y final de los ejercicios 2025 y 2026.  

CONCEPTO 2025 2026

(1) Deuda Viva a 01/01 0 0

(2) Endeudamiento neto del ejercicio 0 0

      (-) Amortización en el ejercicio 0 0

      (+) Financiación déficit del ejercicio 0 0

(3) = (1) + (2) Saldo Deuda Viva a 31/12 0 0  


